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INFORMACIÓN	PARA	EL	PAS	LABORAL	

FORO	DE	LA	REUNIÓN	

COMISIÓN PARITARIA IV CONVENIO COLECTIVO 
LUGAR	/	FECHA	

Videoconferencia - 27 de diciembre de 2021 
ASISTENTES 
Por la Universidad: 
Juan	Fco.	Panduro	López	(Presidente	y	Gerente)	
José	Antonio	Perea	Ayago	(Secretario	y	Vicegerente	RR.HH.)	
Francisco	Álvarez	Arroyo	(Secretario	General)	
Enrique	Pandiella	Hevia	(Vicegerente	AA.EE.)	
Emilia	Martín	Martín	(Jefa	Servicio	de	Gestión	de	RR.HH.)	

Por las organizaciones sindicales: 
USO:	Fco.	Javier	Cebrián	Fdez.,	Luis	Espada	Iglesias,	Diana	
Mª	Sánchez	Rosado	y	Juan	Carlos	Cadenas	Holguín	
	
Delegado	sindical	(con	voz,	pero	sin	voto):	
Felipe	M.	Martín	Romero	(UGT)	

Breve resumen de lo acontecido en la reunión/negociación: 
Reunión propiciada por las organizaciones sindicales USO y CC.OO., aunque, finalmente, tan 
solo han asistido, como miembros del Comité de Empresa, los delegados de USO, con un 
único punto en el orden del día a tratar:  
Información	de	la	masa	salarial	desglosada,	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	18	de	la	LPGE	2021.	

Toma la palabra el Sr. Gerente, con cierto autoritarismo y prepotencia, impropio del cargo 
que ocupa, para indicar lo que ya todos conocíamos, que la reunión ha sido promovida por 
dos organizaciones sindicales (USO y CC.OO.), solicitando a la UEx la masa salarial 
desglosada, de acuerdo con lo dispuesto en la LPGE 2021. Prosigue diciendo de forma 
contundente que, no la va a facilitar (tal y como manifestó en el Claustro), para, a 
continuación, intentar argumentar su preconcebida decisión, arguyendo como motivo para 
ello que: 

1.- Se lo impide la Ley de Protección de Datos, y 
2.- No han encontrado normativa alguna que les obligue a facilitar dicha información. 

Insiste que en los presupuestos de la UEx se detallan las cantidades del Capítulo I, 
intentando dar por finalizada la reunión. Ante ello, interviene el presidente del Comité de 
Empresa y representante de USO, dirigiéndose al Gerente, manifestando que, una vez 
concluido su turno de palabra, no puede dar por finalizada la reunión (recordemos que 
estamos en Paritaria, aquí no hay supremacía de una parte sobre la otra), pues hay un 
orden del día a tratar, y desde la parte social deseamos expresar nuestros argumentos, 
informando, a las personas asistentes. Continúa su intervención señalando que nos 
sorprende, un tanto, el giro dado por esta Gerencia y la propia Universidad, no en vano 
hace un año se nos facilitó el listado completo de la plantilla, incluido el correo 
electrónico, para realizar el referéndum virtual (ahora, al parecer, no interesa facilitar 
dato alguno, el interés estriba en ocultar datos que demuestren la discriminación a la que 
intentan someter al PAS-L). Prosigue USO diciendo que, desde la parte social, entendemos 
que sí existen normativas que obligan a facilitar esta información, como son, entre otras, 
el Estatuto de los Trabajadores, e incluso informes del gabinete jurídico de la Agencia 
Española de Protección de Datos. 

El Sr. Secretario General indica, en un tono menos agresivo, que hasta que no exista 
amparo legal que les obligue a ello, no van a facilitar dato alguno, y, desde luego, si se le 
facilitan informes donde se diga que hay que entregar la información, no tendrían reparo 
alguno en acceder a ello. 

Así las cosas, finalizada la reunión sin acuerdo, nos obligan a seguir con los trámites 
oportunos hasta llegar a la instancia que nos diga la forma en la que tenemos que actuar 
(Mediación, Juzgado, TSJEx, Tribunal Supremo, etc.).  

Seguiremos manteniéndote informado.    Sección Sindical de USO-UEx 
	


